
dAL ,30 de Abril de 1976

73-DI-76
E~ TE. N° 51.002/76

VI 'TO;
=1 s axio ordenado ~ediante resoluci6n nO 18-DI-76 por grcves

denuncias referidas a lEEactu ciones del C. .N. Lario Alberto C6rdo-
ba durante Su dese peño en el cargo de Secretario inistrativo deesta Universidad, y
ONSIDER.Al.IDO

ue de los antecedentes arri ados a la instrucci6n, surge la
conisi6n de distintos delitos tipificados en el Código 1enal vigente,

la co isi6n de hechos contrerios a los derechos y obligaciones
que ineludible ente deben ser observados por todo funcionario cual-
quiera sea el nivel en que se dese 'peñe;

I ue a "pr-í, a f'aoí.e" se encuentrcm involucrados funcionélrioGy
en leados que por el incorrecto o deficiente dese nelo de sus funcio
nes han l¡ermtido la co isi n de los hechos denunciados; -

ue para el total esclereci'iento de los hechos que se investi
-an, resulta necesario el a.l.ej arrí ento de las personas encí.onadasen
el p rafo anterior;
PO_ ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL ])L-n O INTBRVENTOR D LA U JIVERID nACIONAL D"./lL A
,.
"

TICULO 1°.- Prorrogar por sesenta (60) días ás, sin goce de suel
do y a partír del 7 dayo cte. la suspensi6n preventiva aplicada
al CeP.N. ario Alberto C rdoba ·ediante reso~uci6n n 18-DI-76.
MTICULO 2°.- 'uspender preventivamente a partír de la fecha y por el
t ~2Íno de treinta (30) días al personal que se detalla a continua-
cí.én en los cargos que en cada caso se indica:
TOLAB , José Ricardo LoE. 50988.900 - Director Gral. bras y dervico
B IRO, Carlos Augusto L.E.7.253.661 - Jef Dpto.Obras p/Adoinist.
LU'V GHI ilio C.C.no 648.690 - Jefe de Talleres y ~epósitos.
F-'RNNDEZ: inforoso L.Eo 2.792.891 - Encarg.Depos.Central de l,íater.
D L. ILV, ,rico Orlando L•• 7.850.974 - Capataz
ALBORNOZ Lucio L.. 7.262.880 - Chofer
GU~11.Al\f,11ercedes, L •• 7.257.057 - Ofici~. ..
TOlfDINI, Ilar-c o tonio L.E. 8.175 •.838 - ledJ.oOf'Lcí.al,
AGU 'RO, H ctor Francisco L.E. 8.388.249 - Ordenanza

TICULO 3°.- 'uspender por el térDino de cinco (5) días
gencia en el desempeño de sus funciones, al personal que

por negli-
se detalla

///0 ..
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/// •• & a continuaci6n :
CRUZ, Anfel Capataz General
ROWERO, edro José Chofer
CARI, Hip6lito Bascario - Chofer
BAYON, R 6n Chofer
ROCHA, Julio Alberto Chofer
LO =Z, Osvaldo 'ereno

T :IRANO, Oscar Bario
UIFIL R, Lodesto

TICULO 4°.- Aclarar
luci6n se efectúan en
statuto del Personal
TICULO 5°.- Hci6n para su to

ecánico

e6n,eon

U.N.Sa.

~ue las nedidas dispuestas en la presente reso
base al Capítulo V - del Decreto Ley 6666/57 ~
Civil de la Adninistraci6n Pública Nacional.
aber y siga a Dirccci6n General de doinistra-az6n y de~/'sefectos.-


